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Los hechos se produjeron durante la madrugada y las víctimas vivían en una media agua y se
deberá recurrir a estudios de ADN para la identificación de los cadáveres, ya que se
encontraban completamente carbonizados. 
Los Detectives de la Brigada de Homicidios de la Policía de investigaciones de Chile,
acompañados de peritos del Laboratorio de Criminalística Regional, concurrieron hasta la
Rivera Norte del río Illapel, frente a la población El Cobre, para investigar un incendio que se
decretó en horas de la mañana en una precaria vivienda.
“Los cuerpos se encontraban completamente carbonizados y reducidos a grado extremo que
incluso es imposible armarlos. En base a entrevistas a testigos corresponderían a tres hombres
y dos mujeres y serían personas que viven en situación de calle”, Manifestó el Subprefecto
Jaime Rojo, Jefe de la Brigada de Homicidios de La Serena.
Además el jefe policial agrega “No se lograron sacar impresiones dactilares dada las
condiciones en que quedaron los cuerpos, por el momento nos queda extraer algún ADN
nuclear y compararlo con algún familiar. De hecho barajamos nombres”
De acuerdo a los peritajes realizados en el sitio del suceso, el origen del siniestro se podría
deber a la utilización de un bracero u otro elemento para calefaccionar el entorno.
Los peritajes de ADN se realizarán en el Laboratorio de Criminalística Regional de la PDI de La
Serena,  en conjunto con el Servicio Médico Legal, pero no existe fecha para la entrega de los
resultados.
Cabe mencionar que los hechos tienen sorprendidos a toda la comuna de Illapel, dada las
características del siniestro.
“Son personas que recibían ayuda por parte del municipio de Illapel, eran conocidos por los
habitantes, ya que son oriundos de la ciudad”, Manifestó el Alcalde Subrogante de Illapel,
Milenko Avalos. 
Los restos, fueron  trasladados a la ciudad de La Serena, a través del Servicio Médico Legal. 
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